
FICHA TÉCNICA: EXTINTOR GAS CARBÓNICO
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
EXTINTOR GAS CARBÓNICO.

Denominación técnica
:
EXTINTOR PORTATIL CONTRA INCENDIO A BASE DE GAS  CARBONICO.

Segmento 46/Clase 19/Familia 16   ONU
:
 

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:



Código ONU
:


Unidad de medida
:
Unidad

Anexos adjuntos
:


Descripción General
:
Extintor portátil cuyo agente matafuego es el gas carbónico.

CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA

Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Recipientes para extintores contra incendio a base de gas carbónico.

Su fabricación permitirá que su forma de funcionamiento sea eficaz y una vez iniciada la descarga del agente matafuego, el operario no requiera efectuar instrucciones adicionales para mantener el caudal máximo.

Recipiente sin costura para contener gases a presión.
Recipiente de acero, construidos de una sola pieza, sometidos a un proceso mecánico en caliente para cerrar sus extremos que sirven para almacenar y transportar gases a presión o de aluminio con un solo tipo y grado de calidad.


Conforme al proceso seguido en su construcción, diseñados para soportar una presión de trabajo máxima permisible de 12,40MPa (126,5 Kg/cm²)
Clasificación
Por su uso de acuerdo a la masa total alcanzada por los extintores ensamblados con sus accesorios se clasifican:
Tipo I: Para extintores portátiles: aquellos que en condiciones de funcionamiento, alcanzan una masa total máxima de 20 kg.
Tipo II: Para extintores móviles: aquellos que en condiciones de funcionamiento, tienen una masa total mayor de 20 kg.

Especificaciones de Fabricación 
Los recipientes sin costura, destinados para extintores a base de gas carbónico, objeto de este documento, deben cumplir las siguientes especificaciones, indicadas en la tabla 1.
Tabla 1

	Elementos
	% Min
	% Max

	Carbono
	0,37
	0,40

	Manganeso
	1,40
	1,60

	Silicio
	0,25
	0,35

	Molibdeno
	0,15
	0,20

	Fósforo
	
	0,035

	Azufre
	
	0,040


Espesor del cuerpo: El espesor mínimo de pared debe ser tal que la fuerza de la pared en la mínima prueba de presión especifica no excederá el 80% de la fuerza mínima de admisión ni exceder el 67% de la fuerza mínima de tensión.
Espesor de la base: La base puede ser plana o cóncava y el espesor de la base debe ser cuando menos de 1,5 veces del espesor mínimo en el cuerpo del recipiente.

Capacidad volumétrica: La capacidad volumétrica del recipiente, expresado en litros (L) y marcada en el mismo, debe ser la establecida en la columna dos de la tabla 2, con una tolerancia de ±5%.
Tabla 2

	Tipo

	Capacidad volumétrica ±5%L
	Altura  ±15mm 
	Diámetro  exterior mm.
	Masa nominal +6% -3%kg

	5
	3,3
	380
	127
	7,8

	10
	6,6
	430
	168
	11,8

	15
	10,0
	600
	168
	16,0

	20
	13,2
	620
	193
	21,5

	50
	34,0
	
	229
	

	75
	47,0
	
	229
	

	100
	65,0
	
	
	


Altura del recipiente: La distancia comprendida desde el borde inferior de la base hasta su conexión con la válvula, debe ser la establecida en la columna tres de la tabla 2 con una tolerancia de 5%.
Diámetro exterior: Debe ser el establecido en la columna cuatro de la tabla 2.

Acabado superficial: Las superficies internas y externas deben ser a simple vista lisas, libres de grietas, sin pliegues, escamas, o cualquier otro defecto.

Deformación permanente: Deformación conservada por el recipiente después de liberarlo de la presión de prueba.

Hermeticidad de la válvula: El recipiente no debe presentar fugas cuando se prueba a la presión máxima de trabajo de 14.7 MPa (1,50 kgcm²) a la temperatura de 294K (21ºC).
CERTIFICACIÓN 
Obligatoria
OTRAS ESPECIFICACIONES

Marcado del extintor
Se estampara sobre el recipiente, indistintamente en el cuerpo o en l la falta del extintor, los siguientes datos
En idioma español y de origen los siguientes datos:

1. Razón social del fabricante, o nombre comercial o logo del fabricante o marca.
2. Registro de Productos Nacionales Industriales, como caso de fabricación nacional.
3. Año de fabricación.
a. Se marcaran los cuatro dígitos o solamente los dos últimos dígitos del año de fabricación.

b. Se tendrá en cuenta que los extintores que se hayan fabricado en los últimos tres (3) mese del año podrán ser marcados con fecha del año siguiente y los fabricados en los tres primeros meses del año podrán ser marcados con fecha del año anterior.

c. Número de serie.

d. País de fabricación, en caso de extintores importados.

e. Si los extintores no llevan falda de metal, deberán rotularse obligatoriamente en el cuerpo del mismo.
Rotulado de etiqueta de datos
1. Los extintores llevaran una etiqueta autoadhesiva fijada firmemente a su parte exterior, en un lugar visible y cuya construcción o modo de fabricación permita que la literatura sea resistente a la inclemencia del clima, humedad y las radiaciones infrarrojas y ultravioletas.
2. El rotulado tendrá inscrita con caracteres legibles información adicional, además de la establecida en las disposiciones legales vigentes, la correspondiente a las indicaciones siguientes, en la parte frontal del extintor (Parte visible):

a. Las instrucciones de uso para el funcionamiento y una indicación complementaria acerca de la distancia a la que se debe iniciar la descarga.

b. Los símbolos de identificación de las clases de fuego para las cuales es apto.

c. La razón social del fabricante o marca registrada o razón social del responsable de la comercialización del producto:

d. Distribuidor
e. Importador

f. Vendedor, etc.

